
4290 Miércoles 29 marzo 2000 BOE núm. 76

construida de 410 metros cuadrados, distribuidos
en secadero, terraza, motor de ascensor, hueco de
escalera y hueco de ascensor. Lindando el edificio
por todos sus vientos con la parcela sobre la que
se levanta. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Alba de Tormes, al tomo 1.609, libro 20, folio
30, finca número 2.067.

Valorada en ciento catorce millones novecientas
dieciocho mil (114.918.000) pesetas.

2. Urbana. Edificio de planta baja y alta, con
bodega, sito en el casco urbano de Guijuelo y en
la calle Alfonso XIII, a la que dan dos puertas,
con una fachada de 16 metros, señalado con el
número 77; ocupa una extensión superficial de 290
metros cuadrados. Linda: Derecha, entrando o este,
herederos de don Juan José Moreno Cilleros;
izquierda u oeste, con corral de servidumbre de
ésta y otras fincas, al que la de referencia tiene
tres puertas y varios huecos de ventana; fondo o
norte, con finca de don Ceferino Sánchez Manzano,
y frente o sur, con calle de su situación. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Alba de Tormes,
al tomo 1.669, libro 80, folio 75, finca núme-
ro 2.106.

Valorada en veintinueve millones quinientas
noventa y cuatro mil quinientas (29.594.500)
pesetas.

Dado en Béjar a 3 de marzo de 2000.—La Juez.—El
Secretario.—14.967.$

BLANES

Edicto

La Secretaria, Concepció Borrell Colom del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Blanes,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 3/93-B, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de «Eurobank del Principat,
Sociedad Anónima», contra don Miquel Riera Pujol,
don Conrad Bragulat Gotarra y «Mastossa, Sociedad
Anónima», en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 25 de mayo de 2000, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 1657/0000/17/000393, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente, el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 6 de junio de 2000, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para

la celebración de una tercera el día 5 de julio de
2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Sirviendo el presente de notificación a los deu-
dores para el caso de que no pudiere notificársele
los señalamientos de las subastas, así como que
de los bienes descritos, el último asiento de dominio
en los correspondientes Registros obran a favor de
los deudores.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

1. Finca registral número 8.930 de Tossa de
Mar, del Registro de la Propiedad de Lloret de Mar,
propiedad de la entidad «Mastossa, Sociedad Limi-
tada», consistente en urbana: Aparcamiento sito en
la planta sótano señalado de número 5 del edificio
destinado a hotel, hoy apartamentos, sito en Tossa
de Mar, carretera de Tossa de Mar a Lloret de
Mar (avinguda del Pelegrí, 9). De superficie 11,85
metros cuadrados. Coeficiente: 0,93 por 100. Se
valora en la cantidad de 1.900.000 pesetas. Tipo:
1.900.000 pesetas.

2. Finca registral número 8.931 de Tossa de
Mar, del Registro de la Propiedad de Lloret de Mar,
propiedad de don Conrad Bragulat Gotarra, con-
sistente en urbana: Aparcamiento sito en la planta
sótano señalado de número 6 del edificio destinado
a hotel, hoy apartamentos, sito en Tossa de Mar,
carretera de Tossa de Mar a Lloret de Mar (avinguda
del Pelegrí, 9). De superficie 11,85 metros cuadra-
dos. Coeficiente: 0,93 por 100. Se valora en la can-
tidad de 1.900.000 pesetas. Tipo: 1.900.000 pesetas.

3. Finca registral número 8.933 de Tossa de
Mar, del Registro de la Propiedad de Lloret de Mar,
propiedad de don Conrad Bragulat Gotarra, con-
sistente en urbana: Aparcamiento sito en la planta
sótano señalado de número 8 del edificio destinado
a hotel, hoy apartamentos, sito en Tossa de Mar,
carretera de Tossa de Mar a Lloret de Mar (avinguda
del Pelegrí, 9). De superficie 12,35 metros cuadra-
dos. Coeficiente: 0,97 por 100. Se valora en la can-
tidad de 1.900.000 pesetas. Tipo: 1.950.000 pesetas.

4. Finca registral número 8.938 de Tossa de
Mar, del Registro de la Propiedad de Lloret de Mar,
propiedad de la entidad «Mastossa, Sociedad Limi-
tada», consistente en urbana: Local en cuatro niveles
o plantas baja, primera, segunda, tercera o ático,
destinado a trastero del edificio destinado a hotel,
hoy apartamentos, sito en Tossa de Mar, carretera
de Tossa de Mar a Lloret de Mar (avinguda del
Pelegrí, 9). De superficie total, a nivel de las cuatro
plantas, de 42,75 metros cuadrados. Coeficiente:
0,17 por 100. Se valora en la cantidad de 8.300.000
pesetas. Tipo: 8.300.000 pesetas.

5. Finca registral número 9.724 de Santa Colo-
ma de Gramanet, del Registro de la Propiedad núme-
ro 1 de Santa Coloma de Gramanet, propiedad de
la entidad «Mastossa, Sociedad Limitada», consis-
tente en urbana: Sótano, puerta primera en la planta
sótanos de la casa 109 (hoy 81), de la calle América
de Santa Coloma de Gramanet, ocupa una superficie
útil de 31,56 metros cuadrados; se compone de
comedor, cocina, dos dormitorios y aseo. Se valora
en la cantidad de 5.000.000 de pesetas. Tipo:
5.000.000 de pesetas.

6. Finca registral número 9.725 de Santa Colo-
ma de Gramanet, del Registro de la Propiedad núme-
ro 1 de Santa Coloma de Gramanet, propiedad de
la entidad «Mastossa, Sociedad Limitada», consis-
tente en urbana: Sótano, puerta segunda, en la planta
sótano de la casa 109 (hoy 81) de la calle América
de Santa Coloma de Gramanet, ocupa una superficie
útil de 31,56 metros cuadrados. Se compone de
comedor, cocina, dos dormitorios y aseo. Se valora
en la cantidad de 5.000.000 de pesetas. Tipo:
5.000.000 de pesetas.

Blanes, 29 de febrero de 2000.—El Juez.—El Secre-
tario.—14.760.$

CARLET

Edicto

Doña Julia Monteagudo Limeres, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de la ciudad de
Carlet y su partido,

Por el presente hago saber: Que en el juicio eje-
cutivo seguido en este Juzgado, bajo el núme-
ro 131/95, instado por el Procurador don José Javier
Arribas Valladares, en nombre y representación de
«Banco Valencia, Sociedad Anónima», contra
«Construcciones Alabarta, Sociedad Limitada», y
dos más, sobre reclamación de cantidad, he acor-
dado sacar a la venta, en pública subasta, por pri-
mera vez y, en su caso, por segunda y tercera vez,
por término de veinte días, los bienes que al final
se describen.

Que habiéndose detectado error en el edicto en
el que se sacaban a subasta pública los bienes de
la demandada Construcciones Alabarta, en el que
tramitado por providencia de 21 de enero del pre-
sente, ya que en el mismo obra como finca urbana
número 1 propiedad de Construcciones Alabarta
la finca 16.528, cuando en realidad es la 16.258,
solicitamos sea rectificado el mismo a la mayor bre-
vedad posible, dado que la primera subasta está
señalada para el 10 de abril del 2000.

Carlet, 13 de marzo de 2000.—La Juez de Primera
Instancia.—14.833.$

CASTELLÓN DE LA PLANA

Edicto

Don Antonio Rodríguez-Moldes Peiró, Secretario
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 8 de Castellón de la Plana,

Por el presente, se hace público, para dar cum-
plimiento a lo dispuesto en los autos de procedi-
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, tramitado en este Juzgado, con el
número 261/98, promovido por la Procuradora de
los Tribunales señora Adsuara Segarra, en nombre
y representación de Bancaja, contra don José Llom-
bart Tena y doña Francisca Belles Cortés, que se
saca a pública subasta, por las veces que se dirán
y término de veinte días cada una de ellas, las fincas
especialmente hipotecadas por don José Llombart
Tena y doña Francisca Belles Cortés, que al final
de este edicto se señalan.

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencias
de este Juzgado, por primera vez, el próximo día 11
de mayo de 2000, a las doce horas, al tipo del
precio tasado en la escritura de constitución de hipo-
teca, que es la cantidad de 1.080.000 pesetas, la
finca número 4.995; 10.260.000 pesetas, la fin-
ca 4.996, y 4.500.000 pesetas, la finca núme-
ro 6.695; no concurriendo postores, se señala por
segunda vez el próximo día 12 de junio de 2000,
a las doce horas, con el tipo de tasación del 75
por 100 de esa suma; no habiendo postores en la
misma, se señala por tercera vez, sin sujeción a
tipo, el próximo día 11 de julio de 2000, a las
doce horas.

Condiciones

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior al tipo del precio tasado en la escritura
de constitución de hipoteca indicado anteriormente;
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de
esa suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
sin verificar depósito alguno, todos los demás pos-
tores, sin excepción, deberán consignar en la cuenta
de depósitos de este Juzgado, abierta en la sucursal


